
 

 

 

 
 
 
 
ACTA de la Junta Electoral de Gipuzkoako Txirrindularitza Elkargoa de la sesión celebrada 
el día treinta y uno de octubre de 2008. 
 
Asistentes: 
 
Rafael Valencia 
Eider Juanena 
 
Una vez finalizado el plazo de prórroga previsto en el artículo 56 del reglamento electoral de 
Gipuzkoako Txirrindularitza Elkargoa, se constata que se ha presentado una candidatura 
compuesta por las personas siguientes: 
 
JOSE LUIS ARRIETA LAZKANO   Presidente 
JESUS MARI IRIBARREN ARRIETA   Vice-Presidente 
JUAN LUIS JUAREZ MUÑOZ    VOCAL 
JON ANDONI LASA USANDIZAGA   VOCAL 
EDUARDO SOTO AZKARATE    VOCAL 
FRANCISCO LASA RODRIGO    VOCAL 
JOSE IGNACIO PEREZ DE LECETA GARCIA VOCAL 
JON MIKEL ARRIETA ARRILLAGA   VOCAL 
ALEJANDRO EGUILUZ GOMEZ   VOCAL 
 
Comprobándose que los integrantes de esta candidatura reunen todos los requisitos legales y 
reglamentarios para el ejercicio de este cargo, la Junta Electoral adopta, por unanimidad el 
acuerdo siguiente: 
 
Admitir provisionalmente a la lista reseñada como candidatura formal para ocupar el órgano 
de Junta Directiva de esta Federación, haciendose saber a todos los federados que en los días 
tres y cuatro de noviembre podrán presentar ante la Junta Electoral la reclamaciones que 
consideren oportunas. 
 
Publíquese lo que antecede en el tablón de anuncios de la Federación, en su página Web y 
comuníquese a la Federación Vasca de Ciclismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rafael Valencia     Eider Juanena 
 


